
Código: 1082 
 
Sabaneta, Lunes 05 de Diciembre de 2022 
 
Señor(a):
PERSONA ANONIMA
   
Asunto: Respuesta a la comunicación oficial con serie documental DERECHOS DE PETICION radicado
PQ2022023526
 
Cordial saludo.
 
Amablemente y en atención a la queja presentada por usted en el escrito de la referenciada dirigida a
esta Secretaría, se le informa que actuando como Secretario del despacho de la Secretaría de
Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, tengo pleno conocimiento del contenido del escrito, y
por tal motivo se están adelantando las averiguaciones pertinentes con el fin de constatar los hechos
que generaron la queja y así tomar los correctivos por parte de este Organismo de Tránsito.
 
No obstante, en virtud del principio de imparcialidad, es menester resaltar que los funcionarios públicos
deberán actuar teniendo en cuenta que la finalidad de los procedimientos consisten en asegurar y
garantizar los derechos de todas las personas sin discriminación alguna y sin tener en consideración
factores de afecto o interés y, en general, cualquier clase de motivación subjetiva.
 
Así mismo, se le indica al quejoso que en la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de
Sabaneta para solicitar Audiencia Pública Contravencional de Tránsito con el fin de controvertir una
orden de comparendo se hace de manera gratuita, sin necesidad de dar u ofrecer dinero para obtener
algún beneficio propio, pues las decisiones que se tomen en la Inspección de Tránsito deberán
ajustarse conforme en derecho respetando el debido procedimiento establecido en el Código Nacional
de Tránsito.
 
Atentamente,
 
 

Alcaldía de Sabaneta
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